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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL (RCE) N° 68001 31 03 004 2022 00363 00. 

 

Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del CGP, 

INADMITASE la anterior demanda para que dentro del término de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de rechazo, se subsane el libelo en los siguientes aspectos: 

 

1.- Alléguese poder especial que cumpla con las 

condiciones previstas en el inciso 1º del artículo 74 del CGP, esto 

es, determinando e identificando claramente, cuál es el contrato 

que se acusa incumplido y que fue celebrado entre las partes, 

teniendo en cuenta lo señalado en los hechos 1º y 18 de la 

demanda.  

 

2.- Dicho mandato puede conferirse en la forma 

autorizada por el inciso 2º del citado artículo 74 ibídem, o como 

mensaje de datos en la forma establecida por el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022, con las formalidades establecidas en uno u otro 

caso. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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